ACTA 06

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL MÁSTER DE FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2024

En la fecha y hora indicadas, se reúne la Comisión de Calidad del Máster en Farmacia y Tecnología Farmacéutica de forma telemática.
ASISTENTES
- Profa. Dra. Irene Iglesias Peinado
- Profa. Dra. Irene Bravo Osuna
- Prof. Dr. Damián Córdoba Díaz
- Profa. Dra. M. Ángeles Peña Fernández
- Profa. Dra. Vanessa Andrés Guerrero
- D. José Antonio Sánchez-Brunete Santos
- D. Pablo Notivoli Diez
- Dña. Ana Fernández-Trueba

Excusa su asistencia: Profa. Dra. Begoña Escalera

PUNTO 1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la anterior reunión de la comisión de calidad del 10 de julio de 2023.
La Comisión de Calidad procede a la aprobación del acta 05. 

PUNTO 2.- Informe provisional de reacreditación del Máster Universitario en Farmacia y Tecnología Farmacéutica. Documento de Alegaciones y Plan de Mejora.
La Coordinadora considera que la valoración otorgada en el informe provisional de reacreditación del Máster está por debajo de lo esperado. Se destaca que se ha obtenido una calificación de C en aspectos como organización y desarrollo, transparencia, sistema de garantía interna de calidad y personal de apoyo. Se han preparado las alegaciones y el plan de mejora, que se presentarán de forma inminente, en las que se ha dado respuesta a los comentarios de la evaluación provisional. Se ha identificado la existencia de fallos, especialmente atribuibles a la inexperiencia en la gestión del sitio web, ya que muchas de las cuestiones mencionadas ya estaban abordadas, aunque no lo suficientemente visibles en la web. Se informa que las guías docentes han sido correctamente actualizadas, incluyendo las competencias pertinentes que faltaban.
Se ha observado que en la memoria verificada persiste la discrepancia entre el número de alumnos registrados y las plazas ofrecidas. Al considerarse un cambio mayor se va abrir un debate con todos los profesores del máster para solicitar, si procede, otros cambios al mismo tiempo. Se sugiere adecuar la titulación para aumentar su atractivo, considerando la importancia que la Universidad Complutense otorga a los Másteres Oficiales y la inclusión de prácticas externas. La Sra. Decana, Irene Iglesias, además señala que, aunque el departamento ya cuenta con un Título Propio con una opción de prácticas en empresa, se debe reconsiderar la inclusión de prácticas externas de investigación en el Máster Oficial, al ser este prioritario para la universidad. La Coordinadora Irene Bravo y el director de Departamento Damián Córdoba, muestran su preocupación e informan que desde hace tiempo están evaluando posibles mejoras en este aspecto del Máster. Se ha reiterado la necesidad de mantener criterios estrictos en la selección de participantes, limitándola a farmacéuticas/os. Se acuerda continuar trabajando en la mejora de todos los aspectos mencionados y tomar las medidas necesarias para garantizar la calidad y relevancia del máster oficial ofrecido por la universidad.
Continuando con el informe provisional de acreditación, la Coordinadora informa que se recibieron críticas sobre el estado de la página web, las cuales considera que no son del todo precisas. Se está trabajando en garantizar la uniformidad entre las páginas web de la UCM y la UAH. Sin embargo, esto presenta dificultades, ya que en la UCM la gestión recae en profesores del departamento, y en la UAH es responsabilidad de una persona externa al departamento, que lleva todas las webs de los títulos, lo que ha ocasionado cierto desfase en las actuaciones.
En cuanto al sistema interno de garantía de calidad, se ha señalado que la mayoría de los egresados no responden a las encuestas de calidad de la UCM. La Coordinadora está en proceso de recopilar los correos personales de aquellos que estén dispuestos a proporcionarlos, con el fin de enviarles ofertas laborales y facilitarles la participación en las encuestas.
En lo que respecta al “material de apoyo, recursos, materiales y servicios”, en el informe se nos ha asignado una calificación de C debido a la falta de personal administrativo y de servicios (PAS) dedicado a la gestión de la web. Siento esta circunstancia relativa a la gestión de recursos humanos que realiza la Universidad y a lo que no se puede dar solución desde el Máster. Cabe mencionar que se han incrementado nuestros recursos y materiales desde la última evaluación de hace seis años, así como el número de profesores en comparación con entonces, cuando se nos otorgó una calificación de B en este aspecto.
Se ha incluido un plan de acciones de mejora, de acuerdo a los puntos destacados en el informe provisional de acreditación del máster. Se espera enviar esta propuesta a lo largo de la semana y recibir una respuesta que no se demore demasiado, según la expectativa de la Coordinadora. A pesar de que el Máster ha sido calificado como apto, la comisión espera que las alegaciones y el plan de mejora permitan mejorar las calificaciones obtenidas en algunos apartados.
Acciones propuestas por esta comisión:
· María Ángeles Peña e Irene Bravo serán responsables de proporcionar información sobre los índices de calidad, el plan de mejora, entre otros aspectos relevantes.
· Irene Bravo y Vanessa Andrés liderarán la actualización del sistema interno de gestión de calidad en la web.
· Se llevará a cabo una revisión anual de las respuestas recibidas a las encuestas, así como del plan de mejora correspondiente por parte de la comisión de calidad.
· Se implementará el envío personalizado de encuestas a los egresados, además de la encuesta interna dirigida a los estudiantes por parte de la coordinadora del máster.
· Se desarrollará un plan de mejora anual y se realizará un seguimiento basado en las respuestas, cuyos resultados serán publicados en las páginas web pertinentes.

PUNTO 3.- Informes de la Coordinadora del Máster.
El día de ayer, 27 de febrero, un grupo de alumnas/os del Máster realizó una visita a los laboratorios Normon, con una asistencia de 12 de los 14 alumnos programados. Según el testimonio de Ana Fernández-Trueba, alumna presente en la reunión de la Comisión de Calidad, la experiencia fue altamente satisfactoria y disfrutaron mucho de la visita, destacando el excelente trato recibido por parte del personal de Normon, quienes les proporcionaron explicación muy detallada durante el recorrido por el laboratorio.
Asimismo, se informó que el 20 de marzo las/los estudiantes de Máster tendrán la oportunidad de asistir a una charla en el Instituto de España, dentro del ciclo académico de conferencias, a la que han sido invitados por iniciativa de Carlos del Castillo.
Durante una conversación informal entre la Decana y algunas Coordinadoras de Másteres Oficiales de la Facultad de Farmacia, se propuso la idea de organizar una ceremonia de graduación conjunta para los Másteres, quizás seguida de un vino español y una charla anual, con el objetivo de otorgar mayor solemnidad al evento. Se discutió la necesidad de establecer una fecha para esta ceremonia. La Decana indica que María Dolores Tenorio, Vicedecana de Posgrado, convocará a las/los coordinadores de Másteres Oficiales para su organización.
La Coordinadora anunció que el primer plazo de solicitud de plazas para el próximo curso académico ya está abierto en la UCM, habiéndose recibido hasta el día de la reunión un total de 54 solicitudes, de las cuales se han rechazado 19 correspondientes a estudiantes no farmacéuticas/os. Se destacó la imposibilidad de determinar cuántos de estos solicitantes han elegido el máster como su primera opción. Se informó que, este año ha habido una ampliación del porcentaje de plazas que se ofertan en primera convocatoria por acuerdo de Vicerrectorado de estudios al 65%. Además, se abrirá un plazo adicional de solicitud para “overbooking”. Considerando el número de solicitantes y la posibilidad de que algunas plazas puedan quedarse cortas, se sugirió solicitar el mayor número de plazas posible, especialmente teniendo en cuenta el tiempo necesario para la organización de los alumnos provenientes de Latinoamérica.
Finalmente, la Coordinadora informa de otros temas que se abordaron en la Comisión Académica, entre los que se destaca el esfuerzo por promocionar y visibilizar el Máster Oficial lo máximo posible, incluyendo actividades realizadas, prácticas y la creación de videos promocionales de las asignaturas. En este contexto, se anunció la solicitud de consentimiento a los alumnos para la publicación de sus imágenes en la página web, un proceso que está siendo coordinado por la Coordinadora del Máster.
La Sra. Decana, Irene Iglesias, señala la importancia de garantizar la calidad de la página web, destacando la necesidad de homogeneizar cada panel. Se enfatiza en la importancia de ajustar la web conforme a las directrices establecidas por las comisiones de evaluación y realizar una revisión exhaustiva justo antes de la verificación del título. Además, se destaca la problemática relacionada con las encuestas, considerada un aspecto crucial. Se subraya la relevancia de utilizar LinkedIn como herramienta para realizar un seguimiento de la trayectoria profesional de los estudiantes. La Coordinadora informa que este tema fue discutido específicamente durante la reunión de la Comisión Académica, en la que se propuso abrir un perfil en esta red específica para el Máster. 
PUNTO 4.- Ruegos y preguntas.
No se presenta ningún ruego o pregunta. 
Se da por concluida la reunión. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión el día 28 de febrero de 2024, de todo lo cual doy fe como secretaria de la Comisión de Calidad del Máster Oficial en Farmacia y Tecnología Farmacéutica.


En Madrid, a 28 de febrero de 2024.
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Fdo. Irene Bravo Osuna
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